
Tema XXXVIITema XXXVII
EnajenaciEnajenacióón y defensa del n y defensa del 

derecho del herederoderecho del heredero

Dime la verdad, hermano, Dime la verdad, hermano, ¿¿te has detenido a pensar alguna vez te has detenido a pensar alguna vez 
que esa hormiguita es un ser viviente? Un ser irracional, que esa hormiguita es un ser viviente? Un ser irracional, ¡¡pero pero 

viviente, hermano! viviente, hermano! ¡¡Esa hormiguita estEsa hormiguita estáá viva! viva! ¡¡Hay que Hay que 
matarla!matarla!

Les Les LuthiersLuthiers, , El Sendero de El Sendero de WarrenWarren SSááncheznchez



EnajenaciEnajenacióón de la herencia. n de la herencia. 
EfectosEfectos

ENAJENACIENAJENACIÓÓNN
Art. 1531 CCArt. 1531 CC

N. J. traslativosN. J. traslativos

BIENES DE LA HERENCIABIENES DE LA HERENCIA

Vinculados al pasivo hereditarioVinculados al pasivo hereditario

DEUDAS DE LA HERENCIADEUDAS DE LA HERENCIA

Similitud con el herederoSimilitud con el heredero

HERENCIAHERENCIA

TransmisibleTransmisible

CONDICICONDICIÓÓN HEREDITARIAN HEREDITARIA

No transmisibleNo transmisible



EnajenaciEnajenacióón de la herencia. n de la herencia. 
EfectosEfectos

NATURALEZA JURNATURALEZA JURÍÍDICADICA
La propia de cada n. j.La propia de cada n. j.

(CV, donaci(CV, donacióón, etcn, etcéétera)tera)

REQUISITOSREQUISITOS
Los propios de cada n. j.Los propios de cada n. j.

(Derecho Civil II)(Derecho Civil II)



EnajenaciEnajenacióón de la herencia. n de la herencia. 
EfectosEfectos

EFECTOSEFECTOS
ArtsArts. 1531 y . 1531 y ssss. CC. CC

ReconstrucciReconstruccióón de la situacin de la situacióón del herederon del heredero

FRUTOS Y GASTOSFRUTOS Y GASTOS
ArtsArts. 1533 y 1534 CC. 1533 y 1534 CC

Frutos: abonados al compradorFrutos: abonados al comprador
Gastos de herencia: abonados al vendedorGastos de herencia: abonados al vendedor



EnajenaciEnajenacióón de la herencia. n de la herencia. 
EnajenaciEnajenacióón de cuota hereditaria. Retracton de cuota hereditaria. Retracto

EFECTOSEFECTOS
TransmisiTransmisióón del derecho sobre la cuota hereditarian del derecho sobre la cuota hereditaria

FACULTAD DE RETRACTOFACULTAD DE RETRACTO
Art. 1067 CCArt. 1067 CC

D. de adquisiciD. de adquisicióón preferenten preferente



La acciLa accióón de peticin de peticióón de herencia. Concepto y n de herencia. Concepto y 
naturaleza. Prescripcinaturaleza. Prescripcióón de la accin de la accióónn

ACCIACCIÓÓNN
PETICIPETICIÓÓN N 
HERENCIAHERENCIA

HereditatisHereditatis petitiopetitio

NATURALEZANATURALEZA

Cualidad de herederoCualidad de heredero

LEGITIMACILEGITIMACIÓÓNN
HerederoHeredero

(cualquier condici(cualquier condicióón)n)

FINALIDADFINALIDAD

ReclamaciReclamacióón conjuntan conjunta

H. REALH. REAL
VS.VS.

H. APARENTEH. APARENTE



La acciLa accióón de peticin de peticióón de herencia. Concepto y n de herencia. Concepto y 
naturaleza. Prescripcinaturaleza. Prescripcióón de la accin de la accióónn

ACCIACCIÓÓNN
PETICIPETICIÓÓN N 
HERENCIAHERENCIA

EfectosEfectos

LIQUIDACILIQUIDACIÓÓNN

LiquidaciLiquidacióón posesorian posesoria
Cobro de lo indebidoCobro de lo indebido

ENAJENACIONESENAJENACIONES
Validez aparenteValidez aparente
(D. Civil II y III)(D. Civil II y III)



La acciLa accióón de peticin de peticióón de herencia. Concepto y n de herencia. Concepto y 
naturaleza. Prescripcinaturaleza. Prescripcióón de la accin de la accióónn

ACCIACCIÓÓN N 
PETICIPETICIÓÓN HERENCIAN HERENCIA

PrescripciPrescripcióónn
Treinta aTreinta añños (*)os (*)

(Muerte del causante)(Muerte del causante)



Prueba y constancia Prueba y constancia registralregistral del derecho del del derecho del 
herederoheredero

PRUEBAPRUEBA

SUCESISUCESIÓÓN N 
TESTAMENTARIATESTAMENTARIA

TestamentoTestamento

SUCESISUCESIÓÓNN
ABINTESTATOABINTESTATO

ArtsArts. 977 y . 977 y ssss LEC 1881LEC 1881
DeclaraciDeclaracióón de herederosn de herederos



Prueba y constancia Prueba y constancia registralregistral del derecho del del derecho del 
herederoheredero

CONSTANCIACONSTANCIA
REGISTRALREGISTRAL

Art. 14 PArt. 14 Páárr. 1rr. 1ºº LHLH
TTíítulo de sucesitulo de sucesióónn

SUCESISUCESIÓÓN N 
VOLUNTARIAVOLUNTARIA

TestamentoTestamento
Contrato sucesorioContrato sucesorio

SUCESISUCESIÓÓNN
INTESTADAINTESTADA

DeclaraciDeclaracióón de herederosn de herederos



Prueba y constancia Prueba y constancia registralregistral del derecho del del derecho del 
herederoheredero

CONSTANCIACONSTANCIA
REGISTRALREGISTRAL

Art. 14 PArt. 14 Páárr. 1rr. 1ºº LHLH
TTíítulo de sucesitulo de sucesióónn

HEREDERO HEREDERO ÚÚNICONICO

InscripciInscripcióónn

COHEREDEROCOHEREDERO
Art. 46 LHArt. 46 LH

AnotaciAnotacióón preventivan preventiva
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